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"Bicentenario del paso a la inmortalidad del General Manuel Belgrano".

a COWCTIO BELIBEWITE

DE LA CIVDAD a VSIVAIA

WESVELVE

ARTÍCULO 1°.- INSISTIR en todos sus términos la ordenanza municipal sancionada
en sesión ordinaria de fecha 16 de septiembre de 2020, posteriormente vetada por

Decreto Municipal N.° 1230/2020, por medio del cual se exceptúa de lo establecido

en los artículos V11.1.2.1.3 (retiro frontal) y 111.8.3 (iluminación y ventilación de locales

de segunda clase y escaleras principales) del Código de Planeamiento Urbano y del

artículo VII.11.1 del Código de Edificación (vistas a predios linderos y entre unidades

independientes) al predio identificado catastralmente como Sección G, Macizo 39,
Parcela 5, propiedad de la señora Ana Guillermina Araque.

ARTÍCULO 2°.- REGISTRAR. Dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación y
ARCHIVAR.

{.RESOLUC1ÓN CD N.° T2Í

CO

/2020.-
DADA EN LA SEGUNDA JORNADA DEL DIA 28/10/2020, CORRESPONDIENTE A
LA SEXTA SESIÓN ORDINARIA DE FECHA 21/10/2020.-

Las Islas Malvinas, Geowas Sanduneh del .Vor, sen y serán Atgentinas
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